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Seria del caso despachar desfavorablemente la anotación del embargo decretado por el 

Juzgado Doce Civil Municipal de esta localidad, habida cuenta que, por auto del 17 de 

marzo del año 2017 se dispuso la terminación de estas diligencias, por sustracción de 

materia y, en consecuencia, el levantamiento de las medidas acá prácticas, sin embargo, 

se los anexos aportados por quien funge como apoderada de la ejecutante en el proceso 

del cual conoce la citada judicatura, se advierte que sobre algunos inmuebles de los 

advertidos aun pesan los embargos en disputa.  

 

Por tanto, con miras a proteger el derecho sustancial y posibilitar la materialización de los 

derechos de los cuales son titulares los acreedores promotores de la acción por la cual se 

oficia, dispone quien preside el Despacho se emitan nuevamente los oficios de 

levantamiento de las medidas cautelares acá decretadas, con la anotación de que 

quedarán, a título de embargo, a cargo del Juzgado Doce Civil Municipal de Medellín, a 

voces del inciso 6° in fine del art. 466 del C. G del P.  

 

Por la Secretaría del Despacho, emítanse los oficios respectivos.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

                                    CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

                               JUEZ 
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